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En atención al memorial que antecede, previo a resolver sobre la solicitud 

de emplazamiento al demandado, se requiere a la parte actora para que 

se sirva allegar de manera legible la constancia de devolución emitida por 

parte de la compañía de envíos, respecto de la diligencia de notificación 

personal adelantada.  

 

A su vez, en aras de impulsar el proceso, por economía procesal y 

celeridad, habiendo el Despacho consultado en las bases de datos 

públicas con el número de identificación del demandado, encontrando 

que el mismo obra como beneficiario activo a la EPS SURAMERICANA S.A., 

se ordena oficiar a la referida entidad para que suministre los datos de 

contacto del señor YEISON ALBERTO ACEVEDO GRANDA.  
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